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Objetivos del curso:

Según la OIT, la importancia de la participación sindical en la 
formación profesional se debe a que contribuye significativamente a 
equilibrar los intereses dentro de la formación, de por sí tensionada 
por los diferentes objetivos a los cuales debe contribuir. Los 
delegados sindicales y su asesoramiento son herramientas al 
servicio de los trabajadores, y su fortalecimiento mediante la 
profesionalización a través de la formación es fundamental para el 
ejercicio de su actividad. Actualmente, y teniendo los cambios de 
normativa constantes en base a la evolución de la formación 
profesional de los trabajadores del sector, se hace necesaria una 
actualización de las distintas formaciones que deben ser cubiertas 
en función de la misión del trabajador dentro del sector.

- Mejorar las competencias y cualificación de trabajadores 
que realicen funciones de gestión / asesoramiento de otros 
trabajadores del sector del transporte por carretera.

- Conocer todos los requisitos de formación general que 
precisa cada una de las categorías profesionales en los 
convenios del transporte de mercancías y de viajeros.

- Poder realizar una correcta gestión de los recursos 
humanos de la empresa de transporte en temas 
relacionados con la formación.

El colectivo al que va dirigido el curso será fundamentalmente 
trabajadores y trabajadoras del sector relacionados/as con los 
recursos humanos o la representación sindical.

Número máximo de participantes: 10

Normativa módulo 1: normativa y requisitos profesionales
de los conductores de transporte por carretera

1. El convenio Colectivo
  - Mercancías:
   Categorías profesionales.
   Responsabilidades.
   Formación.
   Normas generales de Prevención Riesgos Laborales.
  - Viajeros:
   Categorías profesionales.
   Responsabilidades.
   Formación.
   Normas generales de Prevención Riesgos Laborales.
2. Acceso a la Profesión
  - Empresario:
   Capacitación Profesional.
   Otros requisitos.
  - Conductor:
   Carnet de conducir: tipos, obtención y renovación.
   CAP: tipos, obtención y renovación.
3. El Tacógrafo
  - Tarjeta de conductor y tarjeta de empresa.
  - Uso de las tarjetas.
  - Descarga y custodia de ficheros.
  - Infracciones y sanciones: trabajador y empresa.
4. Prevención de Riesgos Laborales
  - Requisitos generales en materia de formación.
  - Obligaciones de formación del empresario.
  - Obligaciones de formación de los trabajadores.
  - Manejo de máquinas relacionadas con el transporte.
  - Estiba de la mercancía.
5. Responsabilidades en materia de formación: empresa y 
trabajador
  - Responsabilidades.
  - Infracciones y sanciones.


